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E D I T O R I A L E S 
LOS CURSILLOS DE SELECCION DEL MAGISTERIO 

OTEISITIRO LLAM¡A;M|]]ENrrO' A 
LOS M A E S T R O S D E L A P!RO-
GüA 

Heimas visto aon •satiufacción que en al
go ha!n .sido atendiidas nuesitras continuas 
estótaicioneis a los Miaei,strois de aiquellos 
partidas ¡que careqen de Asociación. Por 
l o me nas en el d e V i ana s e convicicó a los 
priofiesioniailes con pí^qpdi&kos enoamd nados 
a su constitución, contin.uia,ndo las gestio
nes en tal sentido; en el ¡partido de Oiren-
se ya ¿e confeccionó el Regilamiento ponqué 
ha de regkise, que a estai:t fieclhas, con i n -
fcirmes fiavorable-s de la SieCción e Insipec-
ción, está en el Góbierno c iv i l para su 
aprobacdó'n. 

No nos pairece ipoco haber contribuido a 
que, en tan escaiso tiempo, Se agruipen t o 
das los Maestra de dos paTtidcis para lle
gar, a este paso, a la unión firme de todos 
los de la provimoia. 

,No hemos de insistir sobre la convenáen-
cia niateriail y esípirituail de la unión que pro 
piuignamos. .De sobra istabemcis que e l lo está 
en ,¿1 ánimo de tqdos y que sino se afronta 
con la rapideizi que era de desear, es mási 
bien por razones de apatía, o en todo caso 
por falta de quien tome la iniciativa para 
la angainizarión en cada partido de la co-
rroespomdiiente Asociación. 

Y no queremos envolver la satósjfiacción 
ya expresada en condotencias, porque es
peramos que los pantidos de Bande, E l 
Barco y Ginzo, que son 1OI-J que faltan pcr 
orgianizar, seguirían la condticta' de l^si de 
Oirerase y Viana, dando principio a las ges-
tiomies que e:tos están realizando. ¿ No ¡ha
brá eln cada uno dte ellos amedáa decena de-
Maestros, o uno solo que .sica, con elevado 
espíritu societario, que se imponga el sa
crificio dfe iniciar tales gestiicnes.? 

Hemos de reitérenle a todos nue.si+ro en
tusiasta ofrecimiento, ni le es preciso de 
elaíborar, no sollo en e IsentidO' asesor, sino 
en todo aquello que' de no;ottros dependa y 
soliciten. 

LOIS OiPOBPTO/RES D E L 28 
Y L A S V I S I T A S RjEGLA-
M E N T A í R Í A S 

/Gonstarntemente recibimos pregunta^., de 
Maesifros que en estas condiciones, actúan 
en esta pnovnicia, sin recibir hasta ahora 
•la visita reglamentaria, acerca de la suer
te que les espera, ante el Goncurso de tras 
lado próximo a anunciar, lo que evidencia 
su natural inquietud. 

A todo , les 'hemos tra|Stmitido las impre
siones que recogimos de los Inspectores, 
los cuales reconocen la importancia de este 
servicio, que parece va a intensificarse ai 
poner en práctica los acuerdos tomados por 
el Consejo provincial, que injertamos en 
otro lugar de este núirajero'. 

Hemos de encarecer la necesidad de que 
así se haga cuanto antesi, pues si bien ex i s 
te . la promesa1—tque recogimos en el núme
ro pasadó1—de que con certificado ó1 sin él 
podrán participar diibhos Maestre^ en el 
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D E A D M X N I S T R A G I O N 

Goncurso; como no tuvo confirmación ofi
cial puede abrir un margen de confianza, 
pero no podrá colmar totaimente, la in 
quietud a que antes' nos. referíaimois, 

ILa priürordiiiail, es el comienzo de las v i 
sitas y una ven en mardha, ver si es facti-
b1ie realizarlas todas y de lo contrario, ele
var a la Superioridad las- dificultades, pana, 
que -de arriba se autorice de manera oficial 
el que los opositoreg deil 28 puedani partici
par del Goncuiiso, aunque no tengan la an
siada certificación de aptitud1. 
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E N TEJRiGERA P L A N A : AM'PILIIAGION 
U E LOS AOUEiRDOlS D|EtL CONSEJO 

r iROVI XiCIAL.. E N L A U L T I M A 
SESÍIO'N 
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D. Ramón del Valle Inelán, hijo ilustre de 
Galicia y prestigiosa figura de Uteratuxa 
nacional, a quien acaba de tributarse en 
Madrid .nn cariñoso y entusiasta homenaje, 

por su elevación a la presidencia 
del Ateneo. 
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A nuestros suscriptores NECROLOGIAS 

Rogaimos a los Maestras que están ac
tuando en los cursillo:, que cuando se tras
laden a¡ Santiago, si desean recibir allí el 
periódico, nos lo participen enviándicmos la 
dirección. 

—También rogamos, a aquellas que vean 
no va bien consignada la direoción, nos. lo 
adviertan, facilitándonos les datos necesa
rios para la debida, rectificación. 

Hemos recibido la desagradable noticia 
dell L.jllecimientd de los oom|p añeros don 
José Míguez. Barrio y clon Joslé Febrero 
Vil lar , Maestres;, respectivamente de Ver ín 
y Santo Tcimjé, en Cartelle. 

A l registrada, con ei doLoir natural, enivia 
mas nuestro mentido pésame a sus deudos. 

Plan propuesto por el Tribunal para 
el tercer ejercicio, en Santiago 

E l tercer ejercicio de los cunsillos de se
lección profesional del Magisterio que ten
drá lugar en Santiago, se celebrará en dos 
tandas, dado el excesivo número de alum
nos que, en las cuatro provincias de Gali
cia, han aprobado los do:, primeros ejerci
cios. Se Iba dispuesto así en vista de que 
resultaría materialmente, imposible, que en 
el plazo de un mies', que han de durar, pu
diesen intervenir todos los cursillistas que 
han de tomar parte en ellos. 

En la primera tanda entrarán, los de Co
r m a y Pontevedra, y en la segunda, inme
diatamente que terminen los primieros. los 
de Oreme y Lugo. 

LOS G U H S I E L I S T A S D E 
P O N T E V E D I R A Y G O R U Ñ A 

Los cursillistas procedentes de los T r i 
bunales de Pontevedra y Coruña, se pre
sentarán en el Paraninfo de la Unijversidad 
el día 16 del actual a las cuatro d;e la tar
de, salvo orden en contrario de la Superio
ridad, en cuyo día recibirán del Tribunal, 
I m instrucciones necesarias para verificar 
dicha tercera parte de los cursillos adfvir-
tiendo que los cursillistas no preesntes a la 
media hora de abierta la sesión serán ex
cluidos. 

E L P L A N P A R A L O S GUR-
SIIDLISTAS 

Plan que el Tribunal d elos cursillos de 
iselección y perfección del Magisterio p r i 
mario del Rectorado de Santiago, propone 
para el desarrollo de la tercera parte de d i 
chos cursillos: 

Lecciones teóricas.—Orientación moder
na de las cuestiones miatemáticas (dos lec
ciones). Electricidad y radiación (tres lec
ciones). Teorías sobre la constitución de 
la materia (tresi lecciones). Biología (tres 
lecciones).. Fúnaiones vitales (dos leiccjio-
nes). Higiene infantil (dos lecciones). I ' r i n 
ciipios de Elconomía (do,-;i lecciones). ECono 
mía agrícola galaica (una leoción. Cuestio
nes ihistórico-geográficas (tres lecciones. 
Geografía e Historia galaica dos (leccio
nes). Literatura contemporánea (tres leccio 
•res). Literatura galaica (una lección). D'e-
redho político, estudia de la Consti tución 
española (treis lecciones). Arte (do& leccio
nes). Follklore mulsical gallfeglo (una lec
ción). Paidología (dos lecciones). Nuevas 
orientaciones escolares (tres ledeiones). 

(Lecciones práct icas .—Práct icas de Físi
ca (treo lecciones). PrácticaB de Química 
(dos lecciones). Lección prácticao de Botá
nica. Visita a la Escuela de Sordomudos. 
Visita a la Biblioteca Universitaria. Visita 
a monumentos. 

Normas para el desarrollo del plan: 
1. a L a duración del1 cursillo será de 30 

días correlativos, calculándose en 26 Ios-
día!?! hábiles para el desarrollo del .plan. 

2. a E l ínúmero de lecciones diarias será 
de des, quedando reducido a una sala el día 
que se giren visitas a monumentos o insti
tuciones docentes. 

3. a A l final de la labor diaria redactarán 
los cursillistas en , el término máximo de 
una hora él re/umsen reglaimentario. 

4. a Los profesores adjuntos podrán exi 
gir a les cursiiHistas, de acuerdo con el T r i 
bunal el desarrollo por escrito de un punto 
concreto de cada una de sus conferenciáis 
como elemento de juicio para la califica
ción. 

5..a (El presidente del Tribunal de acuer 
do con el señor rector queda autorizado pa 
ra completar, en. caso necesario, los profe

sores adjuntos según las exigencias del 
plaiq y siempre con miras al mayor rendi
miento cultural del cursillo. 
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Don Luis Villar Amor 
E l jueves últ imo—como reguero de pól

vora—circulló por todo Orense la desagra
dable noticia: ¡ D . Luis Vi l la r Amor, ha 
uiiuerto! 

Y el cariño inmenso, todo el afecto que 
en la .capital se sentía para el hombre que 
consagró su vida a la enseñanza con fer
vor apostólico, se tradujo en sentimiento, 
en ddlor ¡sincero por su imuerte. 

N o podía ocurrir menoS, ante los restos 
mortales del que fué Maestro de varias ge
neraciones de orensanos. Se bastaban los 
que fueron sus alumnos—que forman le
gión—para dar a la desgracia un tono 'sen
sacional, pero, además el pueblo de Oren
se, tedas sus clases sociales se asociaron al 
sentimiento, rindiendo hoftnenaje de dolor 
al hombre que más ha contribuido a la for
mación inteilectual y cultural de los orenisa-
dads. 

Dedicado desde hace cerca de cincuenta 
años a la enseñanza, por el vetusto caserón 
de la calle de San Fernando, defilaron va
rias geenraciones de orensanos', y en la ac
tualidad cursaban allí los estudioBi nietos de 
las prilmteros discípulos, prueba concluyente 
que lia enseñanza era sólida bajo todos les 
aspectos. 

'Homlbre buenísimo, afable, caballeroso y 
simlpático, todos sus dis'cípulos tuvimos en 
él al profesor y al amigo, porque a su laldoi 
siempre se aprendía algo, o bien encontrá-
baimos un consejo hi jo de una gran expe
riencia y que lo inspiraba su gran hombría 
de bien. 

En teda GaJlicia, donde era queridísimo, 
y en especial Orense y su provincia, su 
muerte ha de ser muy sentida por el gran, 
número de discípulos y aimiigos agradecidas! 
con que cuentan los hermanos Vi l l a r . 

E l viernes se celebró el sepelio, que ha 
conisititúído una importante manifestación de 
duelo, colmo jamás se recuerda en Orense. 

A sur1 familia res y de una manera espe-
icial a su hermano don Amador, hacemos' 
presente nuestro sentido pésame. 
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De la Inspección pro
provincial 

P A R A N U E V A S E S C U E L A S 

(Debildamente informada- se han cursado 
las actas para la creación definitiva de las 
siguientes Escuelas: . 

Unitarias—De nirlías para los pueblos de 
Ribela, Cambeo y Gustey, en Celes. 

De asistencia mixta ; de Maestra.—'Para 
Santa Ana, en Pereiro; Jagoaza y Santa 
María , en E'l Barco. 

Mix ta de Maestro.—Para íosi pueblos de 
Pedrayo, Bouzaa, Ohamusiños y Prexiguei-
ro, en el Ajyuntamiento de Pereiro de 
Aguiar ; y Pontón, en Barbadanes. 

A l Consejo local de, Nogueira se le dice 
que no pueda continiuar la Escuela de niñas, 
en la casa donde acaba de instalarse, poí
no haber realizado las obras propuestas por 
la Inslpecoión. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

N O T A S DEGI9LAT;l iVAlS LA COOPERATIVA PEDAGOGICA ESPAÑOLA 

Sanción por las faltas 
de asistencia a las cla

ses escolares 
S e g ú n lai; neglas quinta y sexta dieü ar

tículo octarvo de la ley de 23 de jumo de 
1909, ' 'Da abliigatión de asiisitencia se h a r á 
efectiva por las alcaldes de los Ayunta-
miienftce dvienido a la Junta local de Piriime-
ra enseñanza (hoy Consejos locales de en<-
seMiiniza), amonestanido por primeria vez y 
mtditando con 15, 10 y 20 pesetas en lan su-
césilvas, a los padres, tutores o emcairgados 
que no hubiesen insorito a sus hijos o pu-
pike en las a ouelas, apareciendo en lois 
pegitetros eslcodares dlel Ayuntal miento y en 
la inai'irixula de una escuela cuando esto 
último corresponda, o que estando menfeio-
ni;lda3 en amibas e'udiíeran de un itrjodo ha
bitual su concurrencia a la esicuela. La re-
<*-.tertcia sóstemáttca dará lugíjc, además, 
al paso del tanto de culpa a kis Tribuñaies 
de justicia., con la documentaiciión corres-
ponidienite. Las faltas accidentales de aisiiis-
ten'cia no justiificada; por los aáuiminos, una 
vez conocidas por la autoridad munic'ipal, 
prievia comuniica'ción del Míaia *ro a la Jun 
ta local (hiciy Consejo local) o por al sim
ple comlprobación de la estancia fuera' de 
la escuela a las horas de clase, será co-
rnagiidia cdn la /inulta de 50 'céntimos a una 
peseta, impuesta al padre, tutor. o encar
gado. 

L A S P E N S I O N E S A HfUBR-
FANIQS 

ILaisibiuérfamais viudas, hijas de Maieítras, 
en cuanto a la peiroepbion de dere-chos; pa-
eívctí, están en la sigróente situación, se
gún la anden minisiteirial de 14 dle septiem
bre pasado: 

' i Segundo. Las huér fanar solltera's. de 
les Maestros nacionales que ad failleciirnjijen 
to del causante disifrutaTan penisión y ccto-
trajeran imatrimonio, t endrán derdciho a la 
milsma penisiióln si al quedar viudas lo so-
licitaraai de nuevo. 

Tereeiro. Las huér fanas ifoliteraSi, al fa.-
lídcimiento del causainte que no disifmta-
ran pensión por disfrutarla la madre v iu
da y contrajeran irratriimaniio deispuési, ten
drán denedho a la, referida pemsiicn si ad 
queldam viudas lo solicitairam, siempre que 
no existen otras hué r fanas roliteras con 
denedho a 'ella". 
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MAlQlSUERlIiO OIRENS^ANiO^, 

disp-one de una Oficina Técnica, pa

ra /consultas gratuitas, al servicio de 

(los sus'criptores. 

¡DESPIERTA, MAESTRO 
¡iDespierta, Maestro, de ese letargo que 

te tiene anquilosado! lEs necesario que sur 
jais, que no duermas postrado en tu apatía, 
que te superes/que te des cuenta- de que. 
tú defensa, la constituye la vida societaria 
y que, sin dilación, siempre funesta, debes, 
inconporarte a ella. 

Buscad una entidad social que defienda 
tus intereséis, excite esa inopia de espí-
riitu que no deja paso a la convivencia sict-
cietaria y tratar de rendirse, tanto moiratL, 
como miaterialmente, debe ser obra de todo 
profesor; porque él m quien forja la cultu
ra del pueblo y "él ha de ser el primero en 

;p-resentarse solcialble. 
Ticldos tenemos intereses que necesitamos 

defender, conocimientoi;,. que deseamo's am
pliar y robustecer; crédito que es necesario 
proteger o adiquirir, consultas pnopias de 
la profesiión que precisamos nos resuelvan 
y otras urodalidades de la vida que por fai
fa de recursics no podemos isatislfacer m-
di'viiduaOmente. 

A todas estas necesidades atiende coui ab-
soluta eficacia y ga ran t í a la "Gooperatiiva! 
Peidagógica Española" . 

En el orden societario, da medios para la 
adquisición de libros y suminii-tra toda cla
se de artíiculos indiispensa'bles en la vida, 

r'organ¡iza auxiilio? para enfermícls (ya tiene 
varios médiacs especialistas a isu servicio) 
invalidez, defunciones, orfandad;, dotes ini-
fantiles, etc. y establecerá, además, en 
consonancia con sus reglalmentos, créditos, 
aniticiipcr., etc. 

En el orden técnico y culturall tiene en 
estudio proyectos de organización de cursi-
Ikis de perfe'icionamiento, creación de libre 
rías provinciales donde se surtan de mate
rial pedagógico los asociados, bibliotecais 
ciiTouIantes, etc., editando una revista, "Oul' 
•'tura Pedagógica", que tiene poco que envi
diar a sus congéneres de Europa y que diiis-
tribuye gratuitamente a los cooperadores, 
y •ri'ros asuntos que, paulatinamente, y a 
medida de su's fuerzasi i rá desarrollando. 

E n lo jurídico, trabajan por los adheri
dos abogados prestigiosos en deten! a de los-
compañeros atrqpellados; gestiona y trami
ta toda clase de asunto^ profesionalles y par 
ticulares con toda diligencia'. 

Dare'aiicls una breve expilicación de lasi 
ventajas que ofrece esta Cooperativa y em
pezaremos iiaciendo obt.ervar que suscri
biendo una "acc ión" de 300 pesetas pagade
ras en el tiempo máxiteo de diez añosi por 
plazos men uales de 2*50 pesetas encontrán 
dones con que poderos adquirir material y 
libros de cualquier editorial en sus! oficinas 
de librería con un desicuento de un 25 por 
100 de los precios de oatállogo, así cerno de 
otros articulas. La rebaja citada, lo verifica 
'a cargo de loiá beneficios que obtiene del 
modo siiguiente: el 10 por 100 se dedica al 
fondo de reserva colectivo, el 40 por 100 
a asuntos sociales y culturales y el 50 por 
100 restante se reparte en proporción a las 
adquisición es que cada socio haya realli-
zado. 

Y ailguno p regun ta rá : ¿Cómo puede ha
cer esos descuento:.? Fáci l miente: la Coo
perativa ccnlpra en condiciones de grandes 
rebajas a casas de mucho crédito, y luego 
vende en su domicilio socjal a entidades 
particulares (centenares en toda España) y 
a, los cooperadores de toda-i las pnovimeias 
a los precies corrientes. Des aquí nacen los 
bendflcioH que distribuye embre sus socios. 

Esta organización está dirigida por to
dos los a:ociados. Ehi resumen: salta a la 
vista que esta sociedad responde a todas 
las necesidades de la vida 'mioderna profe
sional, y no dudando de su eficiencia, sin 
reparo alguno, visto el Reglamento^ que me 
envió el subdelegado del partido de Ginzo,, 
señor Biel, a quien agradezoo la deferen
cia, me apre uré a ingresar en ella, tenien 
do pleno conecimiento de que, las ventajas 
que ofrece y las personas que la dirigien, 
merecen absoluta confianza del profesora
do español. 

Aquellos compañeros que no hayan reci-

Colegio del Padre Feijóo 
Director: Ricardo Domingo Felipo 
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El nuevo plan del Ma
gisterio y los exámenes 

de los aspirantes 
El art. 12 del Decreto de 29 de septiem

bre, reorganizando lícis estudios del Magis--
terio, dispone lo siguiente: 

"ÍLos Olaustros estabUecerán al fitiial d'e 
cada curso las listas de los alumnos que por 
su trabajo y preparación se halllen en con
dicione? de pasar al curso siguiente o al 
examen de calificación final. 

Cuando el 'Qlaustifo' lo estime necesario, 
organizará pruebas escritas para aquellos-
aluirrimos cuya calificación pueda ofrecer du
das a los Profesores!, en cuyo caso se de
s ignará Tribunal caliñeador adecuado aÜ 
propósito. La no aprobación de estasi prue
bas supondirá para el alumno la pérdida del 
curso. 

Con lo que puede suceder que un alumno 
que se sUspenida en una sola asignatura 
pierda todo el curso y esto, como es natural, 
sería muy sensible. 

Sería razonaiblé que la Dirección general 
de Primera enseñanza publicase alguna dis
posición que permitiese a los alumnos su;:-
ponsos en junio en ailguna disciplina probar 
suficiencia en el mes d'e septiembre. 
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bido un ejemplar ddl Reglamento pueden 
pedirlo al subdelegado de esta zona en Te
jones- (Balitar)., al dellegaldo ipirovindal 

, (Portocamiba-Verín), o a cualquiera de los 
agentes de partido, de quienes recibirán to
da aia-e de d etall l es. 

iEn la creencia de que estas, mal pergeña
das líneas ejercerán bienhecihor influjo en 
vuestro ániixo y excitarán vuestra simpatía 
hacia una entidad que trata de redimir al 
paria de los funcionarios, y, en vista de 
que tocios vosotros tendréis', como yo, ne
cesidad de perfeccionar vuestra mente para 
combatir el ob curantisimo que nos- rodea, 
picniendo de relieve a los empedernidos ene 
miges de la cultura, las ventajaisi que re
porta, he hedho este esbozo d!d desarrollo1 
de nuestra Gooperati|va por estar fundada 
por preclaros Mkestros que desean que 
aportemos nuestro granito de arena en la 
obra común que a todos nos redime y am
para. 

Ofreciiéndose paira cuanto pueda seréis 
útil, os sailuda vuestro copañero, atenta-
mente, 

L U C I O F1ERN|AJN!DEZ 

Niñodaguia (Baltar) junio de 1932. 

Los Consejos escolares, provinciales y locales 
de Primera Enseñanza 

signen libremente el Maestro y la Maestra 
que habrán de perteneber a aquel organismo 
en d caso en qUe haya más1 de uno de cada, 
sexo en la localidad (Ayunaalniento;). Igual 
mente los Miaejtnas propondrán el nombre 
de un padre y una madre en la foi/aia y 
con ei criterio arriba imdicaidos. Reaibidas 
las propuestas, el Presidente del Consejo 
provincial hará IcjSi nicimbramlentos. 

E n los casos en que los Ayuntaj.nientcís, 
las Asociacicinas de padres de fam:ilia,v los 
Maestros o un grujpo de vecinos' estimen 
interesante la constitución de Contsejosi es-
dglaines, lo solicitarán del Presidiente del 
Consejo proviincial para que este argamismo 
les oriente y ayude en tan laudable propó
sito. < 

En cuanto los nombramientos de Vocales 
eie los Consejos uniiversitarios escotares, 
provinciales y loeales sean hechos por quien 
correaponde, los Presidentes de los respec
tivos organismos convocarán a una sesión 
(preliminar para constituirse, acordar sus 
planes de trabajo y comenzar a ejercer 
las furoiones que les asigna d Decreto de 
9 de los corrientes, sin perjuicio de las dis 
poisicionee e instíruiacioines que en breve pu
blicará elsita Dineoción general sobre el mo
do de unificar los servados endomendados 
hasta ahora a las suprimidas Juntas loca
les y proviniciailes, a las. Secciones adminis
trativas y a la gest ión burocrát ica de la 
Insipedción. 

'Madrid, 13 de junio d e i93i . |E1 Direc
tor general, Rcdclfo Llopis. 

("Gaceta" del 17). 

P A R A L A GQNfSTlRUlC-
OIO N D E E S C U E L A S 

L a construcción de escuelas que puede 
realizarse y se realiza con normalidad en la 
vnayor parte dle las poblaciones, tropieza, 
sin embargo, con estas dos dificultades: la 
de los pueblos de tvida económica misérr ima 
y con presupuesto .'municipal tan exiguo que 
no es poscible ni humano exigir un tributo 
más ad contribuyenlje para atender con él 
los intereses de la cultura, y la de los pue
blos de vida económica suficiente, pero d'is;-
puestos a no sufragar las atenciones que 
la enseñanza les irrupoaie. 

El Estado no puede desentenderse de es
tas dos reallidades1: de la realidad de los que 
no pueden y de la realidad de los que no 
quieren. Todo lo contarlo. Ha de suplir con 
sues recursos la insuficiencia de los unos y 
apr^r ia r primero, para estimularla, casti
gando, después, para ccrraginla, la inlsensi-
bifidad c ivi l o el abandono punible de los 
otros. 

Ell Estélelo en su deber indudibile de esta-
Mecer unía Escuela donde exista una pobáa-
ción esicolar suficiente y necesitada, no pue
de detenerse en su cumplimiento ante los 
pudblos donde la miseria o la desidia son 

un obstáculo para ello. La miseria se a l i 
via, la desidia se er^.niienda o sie corrige 
primitivamente, y la Escuéla por enciima de 
la miseria o de la desidia, se crea donde 
es ilnperatiivo crearla. 

E'stimándollo así el Gobierno de la Re
pública decreta: 

Artícullo primero. Todo Municipio cu
yo presupuesto,, por la limitación tributaria 
ele la pc-blación, no permita el icnenor aumen 
to en sus gastos], se di r ig i rá al Presidente 
d d Consejo provincial de Primera enseñan 
za solicitando sea- reducido en las. apoirtacio 
neis que la ley le impone paira la construc
ción die Escudas. 

Si es de justicia la petición podrá acor
darse : 

A ) Reducción de las aportaciones en me-
tailicb al limite inferior, ail 25 por 100 d d 
coste de las obras. 

B) Suistitución de las ^portaoifoines en 
metálico por las de material, en cuamtía 
también inferior a dicho tanto por ciento. 

C) Exenc ión total de aportaciones. 
Sin embargo, los AyuntaiTrienilfcs fad í i -

tarán siempre los solares, en que hayan dé 
ser empicadas las Escudas. 

A r t . 2.0 Si existe ya el edificio en con
diciones de í e r habilitado para Esicuela, la 
exención en los casos que se acredite sufi
ciente la irnteosibilidad económica de k s 
municipios podrá extenderse a la dotación 
de mobiliario y de material! de enseñanza. 

Ar t . 3.0 Los Ayuntamientos que, care
ciendo de recursos económico?, disponean 
locales susceptibles de ser destinados a Es
cuelas mediante obras de adaptación o a»h|-

pliación, podrán solicitar y obtener del Mii-
nisterio de instrucción pública lo; auxilios 
nticesarios para la ejecución de las obras., 
encargándose el Estado de realizarlas pre-
vios lc|s' informes que en cada caso emita 
la Oficina técnica de construcción de Es
cuelas 

A r t 4 ° Si un Municipio con dotación 
escolar deficiente y en condiciones econó
micas para lograr su dotación es'colar nor-
vral, no se dispone a la copstrucció'n o ha-
bLlitación de las Escuelas que necesita., el 
presidente del Consejo provincial de P r i 
mera enseñanza se di r ig i rá a él seña lándde 
el plazo de dos meses para que, con desig
nación de, local y de arquitecto o con desig
nación de edificio ya construido, tramite el 
^expediente que corresponda. 

A r t . 5.0 ¡Si el Municipio, a pesar del re 
querimiento, dejara transcurrir d plazo, 
propondrá al Ministerio de Instrucción pú
blica el sdlar en que deban construirse las 
Escuelas, acd.npañando el piano del mismoi, 
o desiiignará el local en que hayan de ins
talarse, comunicándolo al Municipio e i n 
vitándole a dar su aprobación y a estable
cer los recursos que permitan la realización 
|nnkjd¡!a:ta.f Niiniq(ún presupuesto dje diclhb 
Municipio podrá ser aprobado sino cons
ta ya en él la cantidad que permita atender 
debidiciT.'ente las nuevas oihlliigacionea de la 
enseña rtóa. 

A r t . 6.° 'Quedan suprimidasdas Cotttíisio 
nes provinciales de construcciones escolares; 
que estableció d anttíiculo segundo, del real 
decreto de ro de junio de 1928. 

Dado en Madrid a 7 de agorto de 1931. 



M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

CONSEJO PROVINCIAL 

Ampliación de los acuerdos del 
último Consejo 

Se nombran Maestros interines y se abre concurso para 
aspirantes varones 

Interesantes manifestaciones del Mi 
nistro de Instrucción Pública 

Nías ha sido facilitada la siguiente refe
rencia oficial: 

LilCBNiGIAS :: :: :: :: 

Se acuerda conceder lais siguientes de 30 
días por enfermedad de lo* maestros don 
Ricardo Candel Yi lo , irmaestor de Cal;velle, 
en Pereiio; don Manuel Gama/lio Sarmiento 
de Gustéy, en el de Coles ; don Evaristo Ba
rroso, de Boborás, en Boborás ; don Fran
cesco Soria Medina, de Piedraifita, en el de 
Teijeira, y don Genaro González Bouzas, 
de Pórtela de Magarelos, en el de Allariz. 

También se concede licencia de cuarenta 
días a la maestra de Vilela, en el Aiyunta-
iT.|iento de Rúa de Valdeorras, doña Ana 
Arias Adame, para atender a eu próximo 
aluimibramiento. 

AisimiFiro se concede licencia para ciposí-
ciones a plazas de Inspectores de primera 
ense'il.mza a la maestra de la escuela nacio
nal de miñas número 2, de Celamova. doña 
Aurora. Meced a, y al de la número 2 de Ma-
ceda, don Albino Núñez, en las condiciones 
reglamentarias. 

OOlNSTRUGCTONiES FISGO-
L A R E S :: : : : : : : :': 

Se informan favorablemente lo:1 inecadoí-
por la Alcaldía, de Amoeiro para la cons-
trucció J • •.-cta por el Estao J con la iiy.'Ah 
del muaic-'M' de tres edi-id^- para escue
las y • P̂- as de lo? respe. Jvos maeitr^s 
en f arada, Amoeiro y T . •. • •-•a. 

OQ-MSEJOS L O C A L E S D E 
P R I M E R A EN'SEÑV.NZA : . 

¡Eisíando legalmente constituid. •, lo- Con
sejos locales de la provincia y no habiendo 
renunciado a ser elegibles los vocales desig 
nados para integrar estos orgar.i-mo'?, el 
Con ejo prcr.incial no adimate re nunca;- de 
los cargeis, formuladas por y i r o;- de •lichos 
vocales a los cjue se recomien l : actúen con 
la mayor eficacia posible en be icf'-r.b de la 
enseñanza, absteniéndose de vci.'írar di:ni-
siones que solo podrán ser adi 'ida.* en ca
sos muy justificados. 

En vista de las irregularidades oose^vadas 
en la elección de vocales del L m ^ j o \ncA 
de primera enseñanza de Manzano.U. ;e 
acordó remitir a cada maestro y nnc^'.i.i 
de dicho Ayuntamiento un oficio en 1 qne 
consignarán los natr-ibres de las vocales, 
maestro, y maestra y madre de familia, que 
a su juicio reúnen mejores condiciones para 
estos cargo\ bien entendido que no podrán 
ser designados los destituidos por la Suipe-
rioridad, aunque éstos puedan votar, ni tam
poco se admitirá la designación hecha a fa-
T.or de los que sean parientes de los electo-
ren maestros. 

A L M A N A Q U E ES1CO1LAR PA 
R A L A P R Q ' V I N C I A :: : : 

Queda establecido con carácter definitivo 
el aprobado en el Consejo provincial con la 
modificación siguiente: Vacaciones de in
vierno, del 23 de diciexibre a primero de 
enero vacaciones de primavera, desde pr i 
mero de abril al 14 del mismo, a.rjbos in
clusive. 

V I S d T A S A MAES'TROtS E N 
P E R I O D O LIE P R U E B A : : 

'En vista de orden de la Dirección general 
de priera enseñanza sobre la urgencia , de 
realizar estas visitas y teniendo en cuenta 
lo Jii puesto en 22 de mayo último, se acuer
da que los profesores de la Escuela Nor-
mail del Magisterio y los inspectores de p r i 
mera enseñanza, distribuyan las escuelas 
afectadas por estas v i itas, por Ayuntamien
tos., a fin de que haciéndolas independiente-
• rente pueda darse cumplimiento a lo dis
puesto sobre el particular en el plazo peren
torio de que se dispone. 

E X PBDi IENTES G U B E R N A -
E I V O S :: : : : : : : " 

Se da cuenta de los seguidos a los maes
t ro , ríe León, en Villamarin y Sixtin, en Tei 

, jeira, clon Sebastián Vázquez ADvarez y don 

Facundo Ricardo Fernández Maza, hacien
do suyo el Consejo los informes de la Ins
pección, que propone se aplique el decreto 
reciente sobre incompatibilidade« al primero 
de dichos maestros, y la separación definiti
va de la ensei'iLniza al segundo, porque ha
llándose declarado incurro en el artículo 171 
de la Ley, abandonó posteriormente la en
señanza que tiene a su cargo. 

N O M R R A M I E N . T O S INITIERI-
NOS : : : : : : 

Se acordó hacer nombramientos interinos 
en vista de las listas de aspirantes para las 
vacantes de la provincia, no haciéndolo para 
las eacueíaü del Grupo de Curros Enríquez, 
por no disponerse del material y mobiliario 
que son indispensables para su funciona
miento. 

En vista de que se agotó la lista de aspi
rantes varones para interinidades, se acordó 
abrir nuevo concurso solo para imiaestros, 
quienes en el plazo d equince días a contar 
elel de la publicación en la convocatoria en 
el "Boletín Oficial" de la provincia, deberán 
.presentar sus instancias dirigidas al señor 
Pne idente del Consejo proVvincial (Inspec
ción de Primera Enseñanza) , acompañando 
los siguientes documentos: maestros con ser • 
vicios; hoja con servicios, debidamente cer
tificada por la Sección Administrativa, en 
la que habrán ele consignarse todos loe- ser
vicios de los aspirantes con expresión de la 
fecha del último cese, sin omitir, cuando 
correslponda, los datos de conceptuación ad
versos para la interesado por í e r precisos 
al Consejo para la ordenación de las peti
ciones. 

Mastros sin servicios: hoja de estudiof. 
Los aspirantes que no se hallen en este 

caso, deberán acompañar la hoja de estudios 
• y justificar el tiempo de residencia en e ta 

provincia. 
E l Consejo provincial ordenará las peti

ciones de los aspirantes sin servicios en la 
i i a a i B i R s i i i 

Todas las noticias de interés 
general, relacionadas con la en
señanza primaria son recogi
das en las columnas de MAGIS
TERIO ORENSANO, seleccio
nando con la amplitud debida 
las que afecten directamente a 
los Maestros de la provincia. 
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forma que se acuerde, publicando la lista 
coinesipondiente a unos y a otros,.a lo^ efec
tos a que haya lugar.' 

Terminado el plazo arriba señalado, no 
se admit i rán eiiiás solicitudes. 

En vista que se agotó la lista de aspiran
tes maestros para el de-empeño de las va
cantes que existen, se nombran unaestras de 
ambas listas para las escuelas mixtas, no ha
ciéndose nombramiiento^. a favor de los que 
son cunsilEstas por tener que actuar inme
diatamente en Santiago. 

Le han correspondidó interinidades a lo? 
siguientes asjpirantes: 

Don Mar t ín Fernández García, para Cá-
dajvo , en Mezquita; don José Alvarez Igle
sias, para Eiradela. en Nogueira de Raimiuím; 
don Odilo Zon, para Cras, en Oimibra; don 
Antonio Eisíévez Cernadas, para Esculquei-
ra, en Mezquita; don David García Moure, 
pai a Reibordiübs, en Esgos; don Serafín 
Gómez Janeiro, para Castromil, en Mezqui
ta; don Jesús Requejo Fernández, para A m 
bia, niños, debiendo cesar coi.no sustituto do 
Olá en La Merca. 

Maestras con servicios.—'Doña Gaspara 
F. Pedreira Deibe, para Barjeles, en V i -
1 lámartín de Valdeorras; doña Mar ía Can
dela Alvarez, para Verdefondo, en Noguei
ra de Ramuín ; doña Carolina Fernández 
Muñoz, para Tintores, en V e r í n ; doña Ma
ría Flora Vi l lar Pérez, para Montelongo, 
en San Ciprián de V i ñ a s ; doña Concepción 
Mar t ínez Blanco, para Mugares en T o é n ; 
doña Mar ía Fernández Pascual, para Santi-
goso, en Mezquita; doílU Matilde Barreiro 
Rodríguez, para Gomaríz, en Esgos; doña 

)D Fernando de los Ríos ha hecho a licis 
fríflo.tmdlores', entre otras, latí siguienítes 
iranifestaciones: 

—tLos periodistas—dijo—dan más impor 
tanda a los temas pcJíticos y no vibran an
te cosa tan fundamental como la instruic-
eión. Estamos haciendo una nueva Estpaña. 
Así. puedo citar el caso de la semana pe
dagógica de Cuenca, a la que han concurri
do m/áisi de 600 Maestros, que han logradio 
una fórmula magníific^, porque en el esce
nario se han dado iclases vivas y los Maes
tros eapectadorer. las ham seguido con inte
rés vivisimo y han hecho después la crítica 
de lo que han escuchado. 

Añadió que el jueves último mantuvo una 
deliberacicin con el Cornejo de Instrucción 
pública, all que hizo entrega de la reorgani
zación administrativa del Ministerio, que, 
a su vez, ha sido entregaida ya a la Pbesi-
dencia-. aisí como el plan articulado para 
coilvertir el Consejo de Instrucción en Con
sejo Nacional de Cultura. 

"Aluldió tatrnjbién a la obra que :se está de-
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Mercedes Cuiña Cota, para Saceda, en Cua-
ledro; doña Manuela Alvarez: Lorenzo, para 
Bar ja, en Gudiña ; doña Delia González 
Quíntela, para Monzalvcs, en Mezquita. 

Maestras sin servicios.—'Doña Dolores Ca 
sasnovas Cid, para la Lonia, en Orense; do
ña Mar ía Pereira Vázquez, para La Silva, 
en Coles; doña Mar ía Muiños Senrra, para 
Rubiacós, en Nogueira; doñla Regina Eida^-
go Martínez, para Ghandoiro, en El Bol lo; 
doña Elisa López García, para Na(vallo, en 
R iós ; doña Mar ía Caridad Osorio Rodr í 
guez, para Santo Tomé, en Cartelle; doña 
Mar ía Rodríguez Raímos, para Mar iñaman-
sa, en Orense; doña Elisa Fernández Pousa, 
para Villavieja, en Mezquita; doña Benita 
Bouzán Gandós, para Trez, en Laza; doña 
Ramona Iglei ias Nóvoa, para Mercedes, en 
Cualedro; doña Carmen de Castro Rivera, 
para Estivadas, en Cualedro. 

SiistiUltos.—iDon Ildefonso Calviño, para 
Candas, en Rairiz de Veiga, y d'oñk Reme
dios Fei jóo Martínez, para Olás, en La Mer
ca, no pudiendo acceder a la petición de 
interinidad formulada por etsa maestra, por 
que ha consumido el turno de su nombra
miento. 

A D V B R T E N i G I A S A LOS 
INTE'RÍTNOS 

N . de la R.—• Afectando los anteriores 
•nombramienfcs a MáesitroS. que nunca han 
df | ©mjpeñado interinidad, a petición de al-
günasí de dios, expresamos a continuación 
ilq 1 requiis'itos indispensaihles para la toma de 

• posesión: 
Han dé recoger el título atdiminisitratijvo ,en 

el Consejo local, él cual extenderá en el mis 
1 r;o la diiligencía. de picisesión. 

De dicho título y diligencia y a los efec
tos de haberes remit i rán tres copias, firmia;-
dals por el interesado, y visadaj:i por el Con
sejo local a la Sección Administrativa, lo 
que deben de hacer seguidaimente paira ser 
irjdluíiclos en la nómina del presente mes... 

¡Remitirán también con las diligenciáis de 
pdsiásión, tres copiar, dlel título pncifeisíonal. 
o certificado de depósito, otras tres de la 
par-tiida de nacimiento y certificación de an
tecedentes penales.. 

Todas bis cobias han de ser visadlas por 
eil Consejo lo~al y reintegradari con timbre 
de 25 céntiiT'os. 

Es conveniente que al hacerse cargo de la 
Escuela hagan inventario de cuanto en ella 
•extete, para entregarlo al Consejo^ local. 

vando a efecto en lo que Se refiere a tan 
imiportantes aspectos como la QC¡nstruccián 
de lEscuelñi. y Grupos escolares y en todo 
aquello que puede tener relación con la tras 
oendental misión de la enseñanza, y al afee 
to, expuso el propósito de invitar a los re-
,prel:entantes de la Prensa a que lleven a 
efecto una visita a las Escuelas madri leñas, 
de las que 2.29 se encuentran ya perfecta-
1 líente arreglajd'as y 18 Grupos esciolaires .ca
si terminados. En cantinas escolares, isólo 
tn Madrid se gastan 750.000 pesetas, que 
S'Uponen más del presupuesto municipal pa
ra Eslcuelas. Ein Granada daban de comer a 
1.500 niños. 

Hiño raferencia al cuii o intensivo orga
nizado pa;ra Profesores de Escuelas N ó r -
1 r; 'les. ty dice.: Habíamos señaladlo un. núme
ro máximo de 150, y han solicitado venir a 
ese curso el 70 por 100 del Profesorado, pa»-
gárjdoso dios la estancia, lo cual revela, 
deslpulés de haber terminaido su curso, un 
anlhelo científico y de perfeccionamiento 
digno del mayor encomio. Otro tanto aton
tece con los. Directoreis Normales. Vamos; a 
enviar 30 Norntales al Extranjer ía ; 10 a 
Francia;, 10 a Inglaterra y otros 10 a Ale
mania. Pues bien; tcdOs los Directores de 
Normaliji . Ir n solicitaido ser incluidos en 
dichas e interesantes expediciones., indican
do tcjdio ello que el Profesorado Normal se 
ha idado cuenta del rango pedagógico jue ha 
adquirido tan pronto como sus aluaínos van 
a. ser; recluitadas entre los muichiaclhos ocn 
título bachiller. 
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La negativa de jvibila-
ción a los Maestros 

sustituidos 
De acuerdo con la legislación, los Maeis1-

tros suisitituídios, al llegar a los sesenta: años 
oesan en tal situación y pasan a la palniva. 
El Minisiteriio de Inistmoción pública ha 

^decretado la jubilación de tales Maestros..; 
pero al solicitar éstos la claisificación se han 
visto cloilorosatmente sorprendidiaj por que 
la Dirección de la Deuda y Clases Pasi
vas,, fundada en el Estatuto de las Clases 
pasivajs, se niega a oontairles los añor;i de 
sustitución para Les efectos de la clasifica
ción, y como no tienen los veinte añbs que 
c o r o mínimo se exige para obtener pen
sión, ios aludidos cOirlpañeros se han vis
to de imiproviso sin sueldo alguno, precisa
mente en la época más difiíicil de su vida. 

Son ya varias los compañeros que ¿e en
cuentran en esta si tuación; pero a medida, 
que ,p:se el tiempo cointinuará aumentando 
este núi ñero. Por motivos de humanidad y 
de solidairiidad deibe acudirse a remediiar 
psta situación por medio de una legislación 
más humana. 
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Oposiciones para Maes
tros municipales 

El Ayuntai'nientdde M(a^r:id ha acordado 
convocar a oposición • para cubrir 15 plazat.:. 
de Maestras y diez de Maestrics de Sección 
de Escuelas municipales, con el fin de aten
der a las necesidades presentes de los- Gru
pos escolare', de las organizaciones que se 
pretende dar a los Colegios, de la Paloma, 
tanto en la D é i e s a de la V i l l a como en el 
de Akailá de Henares. 

GUMERSINDO BLANCO 
' 

Chocolates de ca l idad 
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M A G I S T E R I O O R E N S A N O 

PARA E L CONCURSO DE TRASLADO 

Vacantes de la provincia en 
31 de diciembre 

Se han separado del proyecto de nuevo 
Estatuto del Magiisterio las normáis, de pro
visión de EsicuelaSi, y con dllas. previagi al
gunas motí'ificaciones obligadas en la transi
ción, se ha redactado un decreto convocato
ria del próximo concurso de traslado. 

Se'gún nuestraisi noticias, alrededor del día 
15 de este mes se publlica,rán la relación de 
vacantes y el decreto de convocatoria. 

Desde luego se darán a este concurao to
das las Escueíais vacantes haista el 31 de d i 
ciembre último. Y podrán solicitar tcdosi los 
Maestras con puesto en el Escalafón sin l i 
mitación de tiempo de servicias en la última 
Eslcuela, aisí •ocmo las procedentes de las 
aposiciones del 28. 

Todas laii Esicuelas sin excepción, se dla-
sificarán en cuatro grupos, atendiendo úni
camente a lia fedha en que cada una quedó 
vacante. 

A las de cada uno de estos grupas de Es
cuelas, tendrán derecho proferente los mjaesi 
tros de los correislpondientes, que se forman 
atendiencb al lug'ar en el Escalafón, 

¡Se pretende con esto dar poisiibilidad de 
llegar a toda clase de pobilaciones a maes
tros de todas las categonaisi del Escalafón. 

¡Se tiene el deise-o, y se están' aquiíatanido 
las mejd'ios para ello, de que el Concurso se 
tr: mite durante las vacaciones;, a: fin de que 
Ids que obtengan Escuelas por este concur 
i:o estén al frente de su nuevo- destino al 
inaugurarse el próxilir/o curso escolar. 

*** 

Por la Sección Administrativa de Prime
ra enseñanza, quimpliniientando la orden cir 
cula)r de 2 del actual, se ha remitida a la 
Dirección general de Primera enseñanza la 
relación que comprende laŝ  vacantes exis
tentes en la provincia de Orense, en 3,1 de 
dickraibre últilmio, para provilstar en el p ró
ximo concurso de traslado. 

Sen lais que siguen: 

D E L OENiSO MIEN/OIR D(E 500 
H A B I T A N T E S P A R A PRO-

Vd'STAjR EN' M A E S T R A 

(Escuelas de Nieva, en Avión ; JarabeKXi, 
en Bande; Gacebanes, en Q u í n t e l a de Le'.-
rado; Milmanda, en Acevedo; Betón, cu 
Molgais; Paradela, Cernedo y San Mart in , 
en Majuaaneda; Santa Marina del Mom?, 
en Barco; Salón, en Bclborás; Vilela, en 
Cualedro; Soutadoiro y Pumares, en Car-
balleda de Valdeorrasi; Fondo de Vila , en 
Verea; Rebordeahao, en Vi l la r de Barrio ; 
Castratriifl, en Mezquita; Santa Ma;ina del 
Puente y San Román, en Viana; Vega de 
Cascallana v Ramirc- en Rub 'ani ; l i i rás, 
en San Amaro; Feces de Orna y I ' a ^ : , en 
V e r í n ; Fabeiros y Farafio, en I n j o ; No-
cedo, en Cástrelo del VaUe; Pórtela, Adra-
bella, en Al la r i z ; Pénelas, en Rairiz de V e i -
ga; Arnado, en V i l l a - n r m n ; Tra-iglesia, 
A ?ta y Celias, e» Vi:U'rdevós;• Murada:, 
en Bcariz; Cábelas, en Bla j - ^ s , S-'Uto. en 
Castreflo de Miño y Sobrado; Garabelos, 
en Gomeesnd'e; Curbillón y Zarracós , en la 
Merca. 

/Santa Cruz, en el Bdl lo; Sanin, en R i -
badavia Vi l la , en Lovias,, Barrio, en T r i -
ves; Ocndado, en Padrenda; Mesiego, en 
CaribillÉr^; Ceboillino, en O'ren] e; Santa 
Eulalia, en Petin; Carzoá, en Cauledro; 
Porto Quíntela, en Bande; Ali jos, Salgue! 
ra, Guimarqy y Caridad,, en Monterrey; Pa 
radela y San Lorenzo, en Porquera, y Fe
ces de Abajo, en Ver ín . 

D(E qEINSO M A Y O R D E 500 
H A B I T A N T E S PAjRA PRO-

V I S T A R E N M A E S T R A 

GrU'po A . lEscuelais de: Sobriadelo, en 
Junquera de Ambla; Mourisco, en Pader-
ne Piñeiro, en Maside; Valer, en Cea; 
Scrboi, en Cástrelo deL Val le ; Lobas, en 
Cailvos de Randlín; Verín, número 1, Ve
rín ; Mezquita, en la Merca; Beiro, en Car 
balkdia de A v i a ; Figueiroá, en Paderne; 
Amiudal, en Avión ; Girafila, en Beariz; 
Vi l lar de Ondelles, en Esgos; Parderrubias 
en Merca'; Grou,, en Lovicis; Lanía del 
Monte, en Nogueira de Rairaiuin; Orense, 
número 5, en Orense; Congostro, en Rai-
r i z ; Santa Cruz de Rabed'a, en San C i -
prián. 

Vil lamartín, en Vi l lamar t ín ; Viana del 
Toral, en Viana; Melón, en Melón; Bañós 
y Cailvos en Bande; Barco número 2, en el 

Barco; Beiro, en Cañedo; Astariz, en Cás
trelo de Miúío; Ganade, en Ginzo de L i -
miia; Laroco número 2, en Laroco; Leiro 
en Le i ro ; Bousiés, en Oimbra; Entrimo, 
número 2, Yllla y Gaiez, en Entrimo. 

Grupo B. Oirense número 6, en Oren
se, y Ver ín número 2, en Verín . 

Grupo C. Obrense número 3, en Orense, 
y Ver ín (jpárvulos), en Verín . 

D E OENiSO MjAYOR D E 500 
H A B I T A N T E S P A R A PRO-

WiS'TAR E N M A E S T R O 

(Escuelas de Fraga, en Lobera; Villaroso 
en Barco de Valdeorras; Sarreaus, Nigueí 
roá. Barrio y Pereira en Bande; Pórtela, 
Bangueses de Abajo eu Gonitán, en Verea; 
Vilarello de Cota, Santa Comba, Veiga das' 
Meás y TerroisOj, en Villlardqvási; Lapela, 
en Anoya; Paraldá y Las Lamas, en Bar-
badanes; Santiago de Rúbiós y Pintá's, en 
Calvos de Rand ín ; Fararaontaos, en Car-
b:ilada de A v i a ; Ribero, Orga, en Celano-
va; Vilar , en Coles; Penaverde, en Cuale
dro ; Touza, en Esgos; ScUveira, Vilachá y 
Mandhica, en Merca; Riomao,, Viillanueva 
y San Fiiz, en La Vega. 

iOcimpostela, en Lovias; Outeiro' da To
rre, Ginzo de la Cuesta y Celeirón, en 
Ginz'O de L i m i a ; Caseta, en Maceda; Re-
quejq, en Manzaneda; Seoane, San Pedro 
y Faramontao"',, en Ginzo; Viiluje y V i -
troaes, en Nogueira de Ramaiin; San Ci-
prián, en Oiimibra; Hermida, Santoña y Ne 
voeiro, en Paderne; Freanes y Coicieiro, 
en Padrenda; Zapeaus, Rosen y Pedresa, 
en Rairiz de Veiga; Franquirán , en Ribai-
dabia; Villanuejva y Reboredo, en San Ci-
prián de V i ñ a s ; Sainza y Sotamayor, en 
Taboadela; La Iglesia, en Toen; Lobaces 
y Zos, en Trasmiras. 

Quizanes, Mourazos, Táimagos^ Rásela y 
Quizanes, en V e r í n ; Castro, en Viana; 
Gen y Porto, en Vi l la r de Bar r io ; Ramil, 
en Junquera de Espadañedo; Añilo, en 
San Amaro; Parada de Outeira, en Vi l la r 
de Santos.; Arzádegó^-, en Villlacdevós.; 
Santa Marina del Monte; ' en Orense; P i -
dre; en Ginzo; Corga, en Sandianes; Can-
ges, en I r i j o . 

Espinoso, en Cartelle; Laza, en Monte-
derramo ; Sacaride'bois, en Parada del S i l ; 
Lamagrande, en Peireiro; Pazos,, niúmero 2, 
Freandre y Falgaso-Pemedo, en Sarreaus; 
San Criistóbaíl, en Vi l lar ino de conso; Vi lar , 
en Avión ; Pousa, en Muiños ; Bar ja, Ero-
sa y Pór te la de la Sierra, en Gudiña ; P ü -
gedo, en Lavioisi; Lobanes número 2,, en 
Cariballino; Burgo núm. 2, en Castro Cal-
delaisl; Fkirisy Vences, en Manterrey. 

D E OENlSlO MIENOIR D E 500 
H A B I T A N T j E S P A R A PRO-
V I S I T A R E N MAESTVRO' 

Grupo A.—(Escuelas de Villama¡r y Bou-
llosa, en Baltar; Nigueiroá, en Rairiz de 
Veiga; 'Ohandreja, en Parada del S i l ; 
Montes, en Cualedro; Gdlpellás, en Peroja; 
Garabanes-Bolo, en Maside; Viana del 
Toral , en Viana; Orense núm. 1, en Oren
se ; Celanova núm. 2, en Celanova; Santa 
María , en Cástrelo de M i ñ o ; Ginzo núme
ro 2, en Ginzo; Faramcntaos, Cerreda, 
Santigoso, y Vi l la r d eCerreda, en Noguei
ra de Raixiuin; Cabeza de Vaca, en Oren
se; Domé ., en Verea; Ver ín núm. 2, en 
V e r í n ; Mourisco, en Riós. 

Amiudal, en Avión ; Gudiña, en Gudiña ; 
Vi l la r de Rey, en Trasmiras; Junquera de 
Anubla núm.. 1, en ídem; Melón, en idem; 
Tuje, en Bailo; Pungín, en idem; Girazga 
y Hermida, en Beariz; Alvarellos, en Bo-
borás ; Laroco núm. 2, en idem; Layas, en 
Cenille; Gaistro, en Cañedo; LOVÍCÍS rnúiríero 
2, en idem; Entrimo núm. 2, en idem; Re-
quiás, en Muiños ; Veiga y Partqjvía, en 
Cariballino. 

Grupo B.—O'rense núm. 2, en idem. 
Celanova núm. 1, en ídem; Junquera de 
Amina núm. 2, en ídem. 

Grupo C.—Orense núm. 3 en ídem. 
Grupo D.—Orense núm. 4, en idem. 
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Oranse: Imp. de ^La Zarpa" 

Una conferencia de los 
''Educadores del Parti

do de Verín" 
A las once de la mañana del domingo, 

d;a 5 de lactual, tuvo lugar la anunciada 
ccnierencia, a cargo del culto profesor se
ñor Primo del Río. 

IF1 local, completamente llesia de entusias
tas Maestros, ávidos de oír el cálido verbo 
del elocuente orador, ofrecía un aspecto 
magnifico. 

iCoq ra gos verdaderamente magistrales 
da comienzo el señor Her rón , haciendiCH la 
presentación del señor Primo del Río, el 
que pone de relieve las jaitas dotes del ora
dor, haciendo una apología de su vida en 
la educación, siemlpre esclavo del ideal. E l 
señlor H e r r ó n al concluir tan eljocuente ^pre
sentación fué muy aplaudido. 

(Acto seguido hace uso de la palabra el 
señor Primo del Rio, y coimienza agradecien 
do las frases de elogio que el señor H e r r ó n 
le dedicó. Seguidamente se extiende en can-
sideraciones relacionadas con su conferencia 
y pone de maniifiesto cómo la obra de la en
señanza necesita la cooperación del medio. 

E l conferenciante expone con amplitud de 
conceptos la función esencialísima del Maes 
tro, a la par que se ve el poco apoyo que el 
dexento sccial le presta. Ve en párrafos! de 
elocuencia la influencia del hogar y hace un 
estudio de sus caracteres. Seguidamenite y 
con energía expone lo que pudiéramos lla
mar caciquismo escolar, viendo la necesidad 
de forjar ciudadanos libres, sujetos a la ley 
no al capricho del avaro. Hay que levantar 
—dice—el espíri tu del hi jo del campesino 
mediante el amor. 

Una nutrida ovación premia tan intere
sante conferencia, siendo, acto seguido, fe-
licitadísimo. 

La Asociación de "Educadoree del Par l i -
dia de V e r í n " alcanzó otro éxito más al 
crear estaos conferencias altamente cultura
les. 

Es de esperar que los briosos jóvenes 
que a caudilla - e;t aSociedad pongan entu-
siasmio y apoyo para que las as/piarcianes 
del Magisterio del partido tengan en su día 
la justicia como escudo y la cultura como 
lema. 

P A L A O -
Verín , junio de 1932. 
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DE LA SECCION 
iSe ha cursado la instancia del Maestro 

de San Millán, en Cualdero, solicitando la 
¡excedencia por más de un año y menos de 
•-das. 

A los Maestros de Mosteiro y Pazos, don 
Eduardo Sánchez Hernández y don Eduar
do Btaeza Merlo, respectivamente, que ha
bían solicitado el pase al primer Escalafón 
se les traslada decreto 'marginal de la D i 
rección general, mamíe i í ando ' que se aten
gan al decreto de 23 de abril. ("Gíaceta" 
del 29). ; 

*** 
No habiendjo recibido aún en la Sección 

.Administrativa los presupuestos del año 32, 
de algunas Escuelas, nos ruegan interese
mos de los que se hallan en este caso, los 
remitan cuanto antes. 
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La nueva ley del Tim
bre 

T I T U L O S 

Con arreglo a la nueva ley puesta' en v i 
gor en 1 del actual los títulos adtninisítrati-
vos, cegún su categoría, corresponde rein
tegradas con las pólizas siguientes: 

¡Hasta i.O'Oo'oo pesetas, i '5o pesetas. 
IDesde 1.000'ai hasta 2.000, pesetas 3'o(0. 
¡Desde 2.000'oT hasta 3.500, 7'5o 
Desde 3¡.5oo'oi hasta 5.000, i,5'ao 
Desde 5.000'ai hasta 7.5,00, 37'so. 
Desde 7.5ap'oi hasta 10.000, 75'oo. 
Desde io.oao'01 hasta 115,000, IOO'OO. 
De:de 15.000'01 en adelainte, se abonará 

además, por el exfcesOi, a razón de 10 pese
tas por cada m|il, o firaccíón 

RECIBOS 
Lo recibas por pedidos de haberes, gra

tificaciones, dietasi, etc., se reintegran así : 
¡De 5 pesetas a 250, pesetas o'15. 
De 25o'o,i a 500, o'25 . 
De soo'oi a 1.00O', 0*30. 
De I.OOO'OI a 2.000, o'50. 
De aooo'oi a 5.000, 0*75 
De 5.001 en adelante, pesetas i'50'. 

De la quiebra de la Ban
ca Romero 

iContestando a preguntas de varios de 
nuestros suscriptores, hemos de participar-
lesque, en efecto, la casa de Baruca Pedro 
.Romero y Hermanos, en suspensión de pa
gos, ha accinado el 20 por 100 a la casi to
talidad de sus acredores; el 10 por 100 más 
a algunos, y resta a todos lo que a prorrata 
les corresiponda de los bienesi que todavía 
faltan por realizar. 

Los liquidadores han terminado en el añlo 
1927. d plazio máxiimo que se les había con
cedido para cumplir su cometido, y desde 
entonces, puede decirse que se hallan sm 
representación los acreedores de dicha ca
sa, con perjuicio para los. inteerses de és
tos. 

(La Hacienda no termina de liquidar aun 
habiendo bienes sobrados para ello y des-
'pués de diez años transcurridos desde la 
susipenisión. Briccede la quiebra, según nos 
han enterado reputada:! abogadois, y sobre 

rtodo procede el que la Hacienda liquide y 
entregue el remanente para distribuirlo en
tre las acreedores, y además, procede tam
bién el que el Juzgado levante los embar
gos que a petición de la Hacienda ha decre 
tado sobre el total de Las bienes. 

Por escrito . o personalmente tendremos 
al corriente a nuestros lectores de este a-un 
to y de cuanto les inteerse hacer. 
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Las habilitaciones del 
Magisterio en el nuevo 

Estatuto 
A título de información recogeimos el 

rumor, que conaideramos autorizado, de la 
propueista hecha en el ¡vigente Estatuto (so
bre la fanma de ¡paga en las haberes del 
peraonail del Magisterio. 

¡Se nos asegura que se trata de i r a la 
h a M i t a d ó n provincial úmea,, sin que se 
nq ; den noticias respecto a la organizacióai 
de este servicio. 

No encontraímios ventaja alguna en esta 
centralización de servicicis y s i no pocos 
inconvenientes, sobre todo pa-ra proviniciais 
como la de Oirense y el resto de Galicia, 
que tienen Man tros en regíanles bien apar 
tadais de la capital y con escasos' medios de 
comunicación. 

Esitelmialmicis debiera tener d Magisterio 
conocimiento de refomals que tan directa
mente la a tañen antes de recibir tales pro
yectos la aprobción oficial, que tan^ difícil 
es deispiUiési de modificar, 
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CORRESPONDENCIA 
Corresponsal de El Baírco.—Recibida cai

ta y giro. Agradecidos. 
Reintegro que inteer-a es de o' i5 pesetas 

según nota inserta en otro lugar de este nú
mero.. 

I^iués (Boborás).—Presenitiado solicitud. 
Santa Cruz (Rúa).—'Sr, G. G.—Recibido 

título y certificado que devolveremos opor
tunamente diligenciado. 

Vi l la r de Barrio.—ÍD. C.—Recibida carta 
estamos gestionando solución de la que da-
re míos cuenta. 

Gomesende.—E. T. S.—En el próximo 
número daremos contestación ofrecida. 

O'utumiuro (Cartelle).—P. H.—ISerá com 
placido con rectificación en trabajo que 
preparamqs para próximo número. 

Villlamarín.—M. de la T. A.—Nos fué 
imlpo-ible remitirle los números pedidos el 
lunes. Lo haceracis por correo y en lo suce
sivo se enviarán al domicilio de ésta. 

Eos Peares. S. R.—Recibida. Contestaré 
tan pornto lo hagan de la Normal 

Pet ín. J. A.—iRecibida. E s t á n sacando lo 
que ujsted, interesa, e informaré sobre lo de 
la Normal 

IRebordondo. E. P. B.—Rectificado direc 
ción Diga númerc que no recibió y se le 
envían 

Boborás. J. G. J.—Anotado como sus-
criptor. Recibida documentación. Se entre
gará . 

Touza (Maside). J. A . J. Se le remiten 
periódicos no recibidos 

IMaceda-lSan Cristóbal. J. M . Se le en
viarán los números que no recibió. 

lOhaus-Porto Quíntela—Se le envían to
dos los números pulblicados. 


